
RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 3268 

 

 

VISTO: 

  

El Reglamento de Préstamos aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 3249 de fecha 8 de septiembre de 2006, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que se consideró oportuno permitir que puedan acceder a un préstamo para jubilados aquellos afiliados que contando 

con 70 o mas años de edad tengan la matrícula activa y se encuentren percibiendo el beneficio de jubilación. 

 

Que mediante esta reforma se brinda igual tratamiento a aquellos jubilados que tienen su matricula cancelada o 

activa, teniendo en cuenta las condiciones y recaudos exigidos para esta línea. 

 

Que en otro orden se estudió la adecuación del art. 12° del Reglamento de préstamos en el sentido de permitir al 

afiliado  optar por la modalidad del sistema de pago directo, obteniéndo  como beneficio una extensión de 30 días en el plazo de 

gracia establecido en los artículos 9° y 57° del reglamento de préstamo y que a su vez en el referido plazo extendido se lo exima 

de la liquidación del interés compensatorio establecido en el art. 9° tercer párrafo. 

 

Por ello, el 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Reemplazase  el artículo 8° del Reglamento de Prestamos aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 

3249 de fecha 8 de septiembre de 2006, por el siguiente: 

 

ARTICULO 8º: El monto máximo de los préstamos a otorgar se regirá por la escala que como Anexo A forma parte integrante 

del presente. 

 

1) En el caso de afiliados ACTIVOS, el valor de las cuotas iniciales no podrán superar el TREINTA (30) POR CIENTO  de los 

ingresos promedio mensuales determinados  mediante el promedio de los  aportes mensuales realizados  en un período de 

treinta y seis (36) meses. Para ello se deberá considerar: 

a- Si la solicitud se presenta dentro del período del año en donde se encuentra vigente la opción de restitución de los excedentes 

de aportes prevista en la reglamentación del Régimen Especial de Capitalización establecido en el artículo 32 de la Ley 12724, o 

su modificatoria, el computo se realizará tomando los 12 meses de aportes mínimos del año calendario inmediato anterior al año 

de solicitud y por los 24 meses de aportes restantes se tomará aquellos aportes definitivos registrados en la cuenta del afiliado. 

No obstante, si el afiliado en oportunidad de solicitar el préstamo manifiesta bajo declaración jurada irrevocable su intención de 

no ejercer la opción de retiro de los excedentes, se considerarán los 36 meses por los aportes definitivos correspondientes a los 

tres (3) años calendarios inmediatos anteriores al año de solicitud. 

b- Si la solicitud se presenta pasado el período de vigencia de la opción de restitución de los excedentes de aportes prevista en la 

reglamentación del Régimen Especial de Capitalización establecido en el artículo 32 de la Ley 12724, o su modificatoria, el 

cómputo se realizará tomando el aporte mínimo de los meses del año transcurridos hasta el mes inmediato anterior al de 

solicitud, completándose los meses restantes con aquellos aportes definitivos registrados en la cuenta del afiliado. 

Para el caso que el solicitante no compute el total de meses requeridos por haberse afiliado dentro de dicho periodo, se 

tomarán los meses transcurridos desde el momento de su afiliación hasta el mes anterior a la solicitud del préstamo. 



2) En el caso de afiliados JUBILADOS Y PENSIONADOS el valor de las cuotas iniciales no podrá superar el VEINTE (20) 

POR CIENTO del haber previsional que perciben, otorgado por la Caja de Seguridad Social para los Profesionales en Ciencias 

Económicas de la Provincia de Buenos Aires.  

Para el caso de afiliados jubilados con matrícula activa, el valor de las cuotas iniciales no podrá superar el importe que surja de 

la sumatoria del  VEINTE (20) POR CIENTO del haber previsional que perciben mas el TREINTA (30) POR CIENTO de los 

ingresos promedio mensuales determinados conforme al presente artículo. 

A los efectos de los mencionados cálculos, no se computará el Beneficio Programado Temporario. 

 

3) En ningún caso la cuota del préstamo podrá ser inferior a PESOS CIEN ($ 100).-, a excepción de los préstamos del tipo para 

“Jubilados y Pensionados”. 

 

4) El total de las obligaciones mensuales que asuman los afiliados activos en su carácter de titular de préstamos o fiador, no 

podrá superar el TREINTA (30) POR CIENTO de los ingresos determinados conforme el presente artículo.  

 

5) Para el caso de que un mismo afiliado activo sea titular de préstamos y a su vez sea fiador, el límite establecido en el apartado 

4) del presente artículo, se elevará al 40%. 

 

6)  Para el caso de que un mismo afiliado jubilado sea titular de préstamos y a su vez sea fiador, el total de las obligaciones 

mensuales que asuma, no podrá superar el limite establecido en el apartado 2 del presente artículo. 

 

7) Los afiliados que al momento de la solicitud tengan vigente la reducción de sus aportes mínimos tendrán derecho al 50% de 

los montos indicados en el Anexo A. Asimismo se reducirá al 50% los límites que se establecen en dicho Aanexo. 

 

ARTICULO 2º: Reemplazase  el artículo 12° del Reglamento de Prestamos aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 

3249 de fecha 8 de septiembre de 2006, por el siguiente: 

 

ARTICULO 12º: Las cuotas mensuales se abonarán hasta el 12º día de cada mes, o el hábil inmediato posterior si este último 

fuera no hábil. 

 

Los pagos de las obligaciones deberán efectuarse en cualquiera de las Delegaciones y/o Receptorías del Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, como así también en las entidades bancarias con las cuales la Caja tenga 

convenio de recaudación,  o mediante la modalidad del sistema de pago directo adoptado por la Caja.   

En caso de optar por la modalidad del sistema de pago directo y a condición que el mismo se mantenga durante el plazo de 

amortización solicitado, el afiliado gozará de una extensión de 30 días en el plazo de gracia establecido en los artículos 9° y 57° 

del presente reglamento, quedando eximido durante el referido periodo extendido, de la liquidación del interés compensatorio 

establecido en el artículo 9° tercer párrafo.  En caso de desistir de la adhesión al sistema de pago directo durante el plazo de 

amortización del préstamo, el afiliado deberá abonar a la Caja el interés compensatorio que le hubiere sido eximido 

originalmente, el cual será liquidado en la 1° cuota posterior al mes de verificado el desistimiento. 

 

Las cuotas de los  préstamos para jubilados o pensionados se descontarán mensualmente del haber jubilatorio o pensionario que 

percibe el beneficiario. 

 

En el caso de afiliado jubilado activo o de afiliado que se acoja a la jubilación durante el plazo de amortización de un préstamo 

que posea vigente, la Caja se reserva el derecho de retener del haber jubilatorio las cuotas del préstamo. 

 

A todos los efectos y salvo mención en contrario, los términos se considerarán en días corridos. 

 



El deudor podrá cancelar cuotas en forma anticipada, quedando en ese caso liberado de los intereses  y gastos correspondientes 

a las cuotas que se anticipan. 

 

Para poder efectuar la cancelación de cuotas en forma anticipada, el deudor deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Pagar un importe de capital que como mínimo sea igual a la suma del importe de tres cuotas completas, que determinará 

la cantidad de cuotas a anticipar tomando exclusivamente el componente de capital de las mismas. No se podrá anticipar 

cuotas en forma parcial. Cuando el importe a adelantar contenga fracción de capital de cuota, se tomará hasta el capital de la 

cuota inmediata anterior. 

b) El anticipo de cuotas deberá ser abonado únicamente en las Delegaciones y o Receptorías del Consejo Profesional, donde 

se extenderá un comprobante en el que constará detalle de las cuotas anticipadas y del cargo administrativo. 

 

No se consideraran válidos los anticipos realizados que no hayan sido abonados conforme a lo establecido en el presente 

artículo. Si se pagaran cuotas antes de su vencimiento, las mismas se considerarán como pagadas en término sin ninguna 

liberación de intereses y gastos. 

 

Con respecto a las cuotas posteriores a la cancelación anticipada el afiliado podrá elegir alguna de las dos alternativas 

siguientes: 

 

1 - Reducción del plazo original del préstamo: Se mantendrá el valor de las cuotas restantes a vencer, siendo el primer 

vencimiento coincidente con la secuencia de pagos pactada originalmente sin solución de continuidad.  

2 - Reformulación del valor de las cuotas: Se disminuirá el valor de las cuotas restantes manteniendo la duración del préstamo 

originalmente acordado con el consiguiente recálculo de intereses y gastos, siendo el primer vencimiento coincidente con la 

secuencia de pagos pactada originalmente sin solución de continuidad.  

 

Para cualquiera de las dos opciones regirá lo siguiente: 

i. El adelanto debe realizarse hasta el día de vencimiento original de la última cuota anterior a las que se anticipan.  

ii. No habrá novación de deuda y conservará, con todos sus efectos, el origen del préstamo y la antigüedad de la obligación del 

deudor, manteniéndose vigentes todas las garantías constituidas. 

 

 

ARTICULO 3º: Reemplazase  el artículo 37° del Reglamento de Prestamos aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 

3249 de fecha 8 de septiembre de 2006, por el siguiente: 

ARTICULO 37º: Este préstamo será otorgado, sin especificación de destino, a los jubilados y pensionados de la Caja de 

Seguridad Social.  

A los fines del presente reglamento se consideran jubilados los profesionales que a la fecha de solicitud del préstamo posean su 

matrícula cancelada en el ámbito del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires,  como así 

también aquellos afiliados activos que se encuentren gozando del  beneficio de jubilación y que a la fecha de solicitud  tengan 70 

o más años de edad como así también para aquellos que cumplan dicha edad durante el plazo de amortización del préstamo. 

Los afiliados jubilados activos que cumplan los 70 años durante el plazo de amortización del préstamo, deberán ejercer la 

opción entre la línea de préstamo para jubilados y el resto de las líneas para afiliados activos establecidas en el presente 

Reglamento de Préstamos. 

El préstamo para Jubilados y Pensionados se acordará a sola firma a aquellos solicitantes que a la fecha de vencimiento de la 

última cuota  del préstamo no hayan cumplido los 70 años de edad, quedando cubiertos con el Fondo de Garantía Reciproca 

establecido en el artículo 14º de éste Reglamento. 

Para los jubilados y pensionados que a la fecha de solicitud posean 70 años de edad, como así también para aquellos que 

cumplan dicha edad durante el plazo de amortización del préstamo, se exigirá al momento de presentar la respectiva solicitud, 



un fiador que reúna las condiciones establecidas en el artículo 5º. Dicho fiador responderá por el saldo del préstamo en caso de 

deceso del titular. 

 

ARTICULO 4º: Reemplazase  el Anexo A del artículo 8° del Reglamento de Prestamos aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo N° 3249 de fecha 8 de septiembre de 2006, por el siguiente: 

 

 

ANEXO A (art. 8º) MONTO MÁXIMO DE PRESTAMOS 

 Monto Máximo de Préstamos por categoría de 

aportante 

Tipo de Préstamo Aportante sin deuda 

exigible 

Aportante con buen 

cumplimiento 

-MONTOS 

DIFERENCIALES- 

Profesional $ 40.000 $ 50.000 

Profesional a sola firma -------- $ 10.000 

Asistencial $ 40.000 $ 50.000 

Hipotecario $ 100.000 $ 120.000 

Iniciación $ 9.000 

Jubilados y Pensionados $ 6.000 

Capacitación $ 9.000 

Eventos $ 4.500 

Promoción Consejo $ 4.500 

Joven Matriculado $ 2.000 

 

1) CAPACIDAD MÁXIMA DE PRESTAMOS: Para el solicitante de préstamo, la sumatoria del total de las líneas de 

préstamo Profesional, Asistencial, Iniciación y para Promociones del CPCEPBA y Adquisición de material de actualización 

profesional que posea vigentes, no podrá superar el importe de $ 60.000. No se consideran en dicho límite las líneas de 

préstamo de Capacitación Profesional, de Eventos e Hipotecarios. 

 

2) LIMITACIÓN DEL MONTO COMO FIADOR: el monto total a garantizar no podrá superar el importe de $ 60.000. 

 

ARTICULO 5°: Regístrese, comuníquese a las Delegaciones, Receptorías, publíquese y archívese. 

 

ACTA C.D. 823 – 16-03-07.- 
 
 
 
 
 
 
 
 


